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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Cancerología, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No hay información de todos los que ocupan el puesto, Así como tampoco coinciden 
en todos los casos la persona que ocupa el cargo con el hipervínculo del currlculum 
por ejemplo: JUAN CARLOS ORTEGA CISNEROS JUAN CARLOS MARQUEZ 
SALAZAR" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), el cual 
corresponde la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto, para el primer trimestre del 
ejercicio 2019. 

11. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0570/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de En lace . 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección/ 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de J\ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). \ \ 

111. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio número ~ 
INAI/SAI/1114/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el /(/1 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio 2019, advirtiendo que contaba con setenta y uno registros de 
información, tal como se advierte a continuación1: 
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VI. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/295/2019 de fecha 
seis de agosto de dos mil diecinueve, remitido por la Subdirectora de Planeación y 
Suplente de la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Cancerología y dirigido al Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados de este Instituto, a través del cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 

"[ . . . ] 

Sobre el particular, me permito enviar adjunto el informe justificado por parte del área 
administrativa correspondiente, para dar atención a la presenta omisión señalada de 
conformidad con las políticas para la distribución de competencias y 
responsabilidades para la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la Plataforma 
Nacional de Transparencia dentro de las cuales se encuentran: 

[ .. .]"(sic) 

A dicho oficio, el sujeto obligado adjuntó el diverso número SADP-1502-08-2019 
de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por la Subdirectora de 
Administración y Desarrollo de Personal y dirigido a la Subdirectora de Planeación 
del Instituto Nacional de Cancerología, mediante el cual se manifestó lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Al respecto, le adjunto el Informe Justificado, emitido por el C.P. Juan Carlos Ortega 
Cisneros, Enlace Designado por la Subdirección de Administración y Desarrollo 
Personal 

[ . . .]" 

A dicho oficio, se adjuntó el escrito de fecha seis de agosto del dos mil 
diecinueve, suscrito por el Jefe de Departamento de Empleo Enlace Designado 
por la Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal del sujeto 
obligado, mediante el cual se manifestó lo siguiente: 
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Al respecto se remite el acuse de la información que se cargó en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), correspondiente al primer 
trimestre de 2019, al momento de cargar en el Sistema la actualización el día 26 de 
junio de 2019, se generó el Alta de la citada Fracción con "ERROR" en dos ocasiones 
(se anexa impresión de los comprobantes de procesamiento por la carga en el 
SIPOT). En la misma fecha se realizó la carga de la información contenida en le 
Fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, correspondiente al primer trimestre de 2019. 

Por lo que hace al segundo trimestre de 2019, a la fecha del presente se encuentra 
actualizada la información establecida en la citada fracción XVII del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con lo cual se 
garantiza el acceso a la información generada por este Instituto Nacional de 
Cancerología, pertinente a la fracción de referencia (se anexa impresión de los 
comprobantes de procesamiento por la carga en el SIPOT). 

Por lo tanto, ese Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, podrá verificar que esta entidad como sujeto 
obligado si ha dado cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en específico, 
a la contenida en la fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

( .. .]" (sic) 

Asimismo, adjuntó los siguientes documentos: 

•!• Comprobante de procesamiento de Alta de información con estatus "error" 
de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, relativo a la fracción XVII 
del artículo 70 de la Ley General. 

•!• Comprobante de procesamiento de Alta de información con estatus "error" 
de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, relativo a la fracción XVII 
del artículo 70 de la Ley General. 

•!• Comprobante de procesamiento de Alta de información con estatus 
"terminado" de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, relativo a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General. 

VIII. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 

,, 
,, 

1 
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denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

IX. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo que, contaba con cero registros de información como se 
muestra a continuación : 

" + a x 

t' L AtA r- UHMA NAl.IVNAL LJt. 

TRANSPARENCIA 

-

• l..-- ·-.... -..... .... ........ -..-. :..--· ..... - .. . -- ~-- - ... - •• - _.,__ .,_..._ . 

.) 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 » 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto Nacional de Cancerología a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del detalle del 
incumplimiento, se advierte que su inconformidad radica en que no hay 
información de todos los que ocupan el puesto y tampoco coinciden, en todos los 
casos, la persona que ocupa el cargo con el hipervínculo del currículo, indicando 
como ejemplo a Juan Carlos Ortega Cisneros y Juan Carlos Márquez Salazar, 
esto para la información publicada en el primer trimestre del ejercicio 2019. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de Cancerología manifestó lo siguiente: 

• Que al realizar la carga de información en el SIPOT respecto de la fracción 
denunciada, el veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se generó el Alta con 
"Error" en dos ocasiones, adjuntando los comprobantes de procesamiento 
corres po nd ie ntes. 

• Que el veintiséis de junio de dos mil diecinueve, después de que se generaron 
los dos "errores", se re¡alizó la cargF de la información contenida en la Fracción 
XVII del artículo 70 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, correspondie te al primer trimestre de 2019, adjuntando 
el comprobante de procesamiento correspondiente. 

• Que respecto al segundo trimestre de 2019 se encuentra actualizada la 
información establecida en la citada fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en los 
Resultandos V y IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el formato 17 LGT _Art_70_Fr_XVII de la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titu lar del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto debe de publicarse de acuerdo a lo que establece los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
tal como se advierte a continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo. 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
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jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o , miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar, 
al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de in icio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ]" 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia , objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral, deben hacer de 
conocimiento público la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y conservar la 
información vigente. 

Derivado de ello, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia; es decir, al diez de julio del año en curso, estaba 
obligado a tener publ icada la información correspondiente al primer trimestre de 
2019, aunado a que, en el caso concreto, el particular señala el primer trimestre 
del ejercicio 2019. 
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Sin embargo, es necesario precisar que los Lineamientos Técnicos Generales en 
su fracción 11 del numeral Octavo, establecen que los sujetos obligados publicarán 
la información actualizada en su portal de internet y en la Plataforma Nacional 
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de actual ización 
que corresponda, tal como se muestra a continuación: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ ... ] 

Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de 
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

[ . . . ] 

Por lo que se advierte que el Instituto Nacional de Cancerología a la fecha de la 
presente resolución, estaba obligado a tener publicada la información respecto del 
primer trimestre del ejercicio 2019, toda vez que el periodo de actualización de la 
fracción denunciada es trimestral y su periodo de conservación es la vigente. 

Expuesto lo anterior, la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse 
de elementos para sustanciar la denuncia, realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
relativo al primer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, a 
efecto de verificar si el sujeto obligado contaba con la información en términos de 
los Lineamientos Técnicos Generales, por medio de la cual se advirtió lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se advierte que el sujeto obligado publicó información 
respecto de la fracción denunciada al reportar setenta y un registros como se 
hace constar en el resultado V de la presente resolución. 

Aunado a ello, relativo al Criterio 5, se observa que el sujeto obligado de los 
puestos reportados como vacantes, publicó un hipervínculo que dirige al 
documento de servidores públicos, como se muestra a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 0570/2019 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Cancerología 

Expediente: DIT 0570/2019 

X + v 

NOMBRE: 

DENOMINACION DEL PUESTO: 

E.MAIL: 

CURRICULUM VITAE 

DATOS PERSONALES: 

viCTOR RAMON MORAlES PEÑA 

SUBDIRECTOR Df ASUNTOS JURIOICOS 

PERFIL PROFESIONAL 

~ llllB» postulanta ron más do 30 al\os do """"'"'""" prolosooml dedadO al blJQIO 
en rnateros Wlotal sdm•n:stralNa y lista~ y oon m:ts do 20 a~los de oxpcnenoa en puoslos de 
responsal>olodad en 01 sed« <18 la --- Públoco rooeral como >8fVIdor ptlbloco 
Proiasolal anallboo y Of{)llnlTado , acnshmbradO a oo atto mvct do llXlgef'ICJ3 y a lra~ar b.'lJI) 
P<OS!Ón 

FORMACIOH ACADÉMICA 

ÚL nMO GRADO DE ESTUDIOS: MAESTRiA EN Dt RECHO. 

INSnTUCION ACADtMICA: 

Nacional de 

- 0 X 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no debió de haber publicado los 
hipervínculos toda vez que dichos puestos están reportados como vacantes y por 
ende no hay información que reportar respecto del hipervínculo. 

Asimismo, existe ausencia de información en el Criterio 13 "Hipervínculo al 
documento que contenga la información relativa a la trayectoria del (la) servidor(a) 
público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los 
criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria académica, 
profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público", como se muestra a continuación : 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 

Instituto Nactonal de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Cancerología 

Expediente: DIT 0570/2019 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado no publicó la información 
respecto del Criterio 13 de los seis servidores públicos que se muestran; ademas, 
no se observa ninguna nota por medio de la cual pretendiera justificar la ausencia 
de la información. 

Por otra parte, respecto de lo denunciado por el particular en relación a que no 
coinciden los currículos con los servidores públicos reportados, del análisis 
realizado al formato correspondiente, se advierte que existían diecisiete registros 
de información que no coincidían con el documento al que dirige cada 
hipervínculo, como se advierte a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Cancerología 

Expediente: DIT 0570/2019 
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NOMBRE: 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

TELtFONO OFICINA: 

E MAIL: 

S."- • 

~ .. ,.,. ... ~.~- ... StQ.IrWo 

""" _, ......., ....... ..... 
OCNU 

"'""" ..,...., 
'""" ~ 

"""""' V""""' ..... """ - -,_., 
""""" ......._, ., ..... , 

""""'' """ ........,., 
"""'" 

CURRICULUM VITAE 

1 LAURA ARIAS GOMEz] 

SUBDIRECTORA DE ADMISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE PERSONAL 

56-28-04-36 

lrilag@yahoo.com.mx 

PERFIL PROFESIONAL 

Llcenaada en Relactones lndustnales con más expenencta en la administractón de 
Recursos Humanos en lnsotuoones de Salud del Sector Público Federal. y 
Fínanoero Gubernamental y Privado. 

17 de 29 

+ 

~T p 
OnkNiy lil.r.o•y 

, ..... . idl~........ 

o 

. "' 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Cancerología 

Expediente: DIT 0570/2019 

CVRRIClA.!JMVlTAE 

HOM81U; 
DEHOMI\IACIÓN DEl fl'UESTO: 
A.REAOEAO$C~ 

PERFIL PROfESIONAL:. 

üS&FRf&iWW 
SubcllrtcelonOI .. ~KIOo 

lp.t•ll!'~of!lirw_,.....,. 

EtonDCU COfl ~t. ll'l'fK!Orb ~ r lil Lt twnl c. con!u!'loril rn ~no.. ttnP'" 
P«la$t~rttaroOt>I T,-.yl"l'l~ loc.tat, *""-'-cs.llcflCW'!IaW!flis,A~-m•;o 

I .WUtgOIIfiiSIID<IJttCCtlic'l~I!UeO!'O \III J!I.iiiSH CS.Ifi1Cini'U~ 

FORIMCIÓN ACADEMICA; 

1M&-1tta \.Jun.c.UwnHIIEC~ 

Untv~~~~Xoel'li'tlit::o 

CMI.N 11J1M-n. 

EXPERIENCIA LABORAL 

SE.'CAETARIA DEL TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAl 

CONSUl TOft fH U COOROINAOON c;:ENRAL Ol: EMPUOEN .. R()G.R.AMA 

DE TRABJADORESAGRic:OLAS TEW'ORALES MEXIC~ 

j2'WH007) 

CUARJ CULUM VJTA( 

A.I:A 0 1: AOSCJtiPCI ÓN: S~OI~ECOÓH DE MEOJ CII'fA WHIU~ 

PEROL PROftSION/\L 

r ORMAQÚN A CAOtMlCA 

U LTIMO CMAOO DE ESTUOJOS: ES#EC I AUOAO 

INS I I IUCJ ÓN ACADlN l ek fl)A "'67'5? 

ctOUlA P NQH.SIQNAJ.: 1217311 

d OULA O E ESP[CJAU OAO O NAI:Sllil fA; 8 404]92 

C::Í IWI-A PkOFESJONAL DE DOClORAOO: 

FXPFRIFNQA !. AHORA! 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Cancerología 

Expediente: DIT 0570/2019 

CURRICULUM VITAE 
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De las pantallas anteriores, se advierte que los hipervínculos respecto de los 
servidores públicos indicados no dirigen a la información correspondiente de 
éstos sino a servidores públicos diferentes. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Instituto Nacional 
de Cancerología, actualizó la información de la fracción denunciada, como se 
puede apreciar de lo manifestado en su informe justificado y de la siguiente 
pantalla del SIPOT: 
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• + - O X 

·{!] INFORMAOON PÚBI.ICA V 

~ ART 70 XVll CURRICULA DE RJNCIONARIOS < 

Por lo que se orienta al particular a consultar la información de la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve en la vista pública del SIPOT. 

Expuesto todo lo anterior, considerando que se acreditó que al momento en que 
se presentó la denuncia, la información correspondiente al Criterio 13 
"Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria 
del(la) servidor(a) público(a)" no correspond ía con la información de algunos de 
los servidores públicos reportados y además existía ausencia de información , el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia , este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ya que, 
a la fecha de su presentación , el sujeto obligado no cumplió satisfactoriamente con 
la publicación de la información relativa a la fracción denunciada; sin embargo, la 
misma resulta INOPERANTE, toda vez que, como se muestra en el análisis 
realizado a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, el sujeto ya no se 
encuentra obligado a conservar la información correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve, toda vez que la fracción denunciada tiene un 
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periodo de conservación de la información vigente en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales, aunado a que el Instituto Nacional de 
Cancerología actualizó la información para el segundo trimestre del ejercicio 
2019. 

No obstante, se insta al sujeto obligado a que observe a cabalidad con los 
criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, pues de esa 
manera se garantizará que cumple con las obligaciones de transparencia que 
tiene a su cargo. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Nacional de Cancerología; sin embargo, en términos del 
Considerando tercero de la presente resolución , resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
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la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de .la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a-. la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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